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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

7304 Resolución de 3 de marzo de 2009, de la Dirección General de
Coordinación de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de los Servicios de
desarrollo personal e integración en la comunidad, transporte adaptado,
restauración, limpieza, lavandería, mantenimiento y recepción en el
Centro de Atención a personas con discapacidad intelectual
gravemente afectadas, ubicado en Yunquera de Henares
(Guadalajara).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Salud y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: SCP 15/09.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Prestación de los servicios de desarrollo personal e

integración en la comunidad, transporte adaptado, restauración, limpieza,
lavandería, mantenimiento y recepción en el centro de atención a personas
con discapacidad intelectual gravemente afectadas, ubicado en Yunquera de
Henares (Guadalajara).

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE

número 314, de 30 de diciembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios de valoración además del precio.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
6.781.500,36 euros (seis millones setecientos ochenta y un mil quinientos euros
con treinta y seis céntimos).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 18 de febrero de 2009.
b) Contratista: "Ibérica de Diagnóstico y Cirugía, S.L.".
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.781.500,36 euros (seis millones setecientos

ochenta y un mil quinientos euros con treinta y seis céntimos).

Toledo, 3 de marzo de 2009.- La Directora General de Coordinación de Salud y
Bienestar Social, Manuela Gallego Palomo.

ID: A090014001-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-03-09T23:44:02+0100




